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AKTRACIÓN CENTRAL

Mínísierio de la Gobernación

CORRECCION de erratas de la Or
den de 12 de diciembre de 1963 por 
la que se aprueban las instruccio
nes para la formación de los pre- 
supuestos_ de fas Corporaciones lo
cales que han de regir en el ejer
cicio de 1964. (“Boletín Oficial del 
Estadio” dlel «Ma 6 de enero ’de 1963).
A'dveirtiido 'error en el texto rem'iti- 

do piara su gpu'blioación. de las Inis- 
truocátonies amejas a la cirtada Orden, 
inserta en el Boletín Oficial del Es
tado, número 306, dp feoha 23 de 
diciembre de 1963,. páginas 17889 y 
17890, se oonsigman a oontiniua'ción 
las oportuinas reot ’ ficaciom es :

El párrafo primero de la regla se
gunda de las Imsitruooiones ádiedona- 
les debe decir así ; “Segunda.—1. Las 
Corporaciones ilooailes cuya sltuaeión 
econ ómiiea no les perm'ita iimpla.nftar 
el total de percepciones establecidas 
por la Dey citada lo 'expondrán ’ en 
forma raaonadia mediamite iinstancia 
dirigida al Jefe Superior 'del Servioio 
de Iinapección y Asesoramiento de 
las 'CPrporaeiones Locales. De 'la 'ns- 
tancia, que se presentará en. las Jefa
turas provinciales de dicho Sercacio 
Jefaituiras ' pr.av)i(niaialies 'de Admimiis- 
traeión Local, en su caso, se unirá 
copla autorizada al presu'puesto ele- 
vaido a la Delegaición de Hacienda. 
En los presupuestos de estas Oorpo- 
racdeaies para 1964 .no .podrá iintrodu- 
c'bse modiifiicaiCión ailguna en los cré
ditos 'de 1963 para remiuneraeión del 
personal hasta tanto se apliquen las 
medidas pertinentes, de acuerdo con i

la Ley citada, pero- ail final del ar
tículo primiero, del capitulo' primeTO', 
del estado de gastos harán figurar 
un nuevoi iconcepto, de carácter tran
sitorio, con ila rúbrica,: “Para mejo
ras deriyadas de la' Ley 108/1963, de 
acuerdo, con las medidas que . 'se dic
ten para esta Corporación, conforme 
a los artículos quinto y sexto de 
áquélla”, que se dot'arán en la cuan
tía máxiima que permita la nivela
ción del presupuesto' ordinaHo”.

Regla sexta.—Se reproduce íntegra 
a continuación, 'debidamiente rectifi
cada:

“Sexta.—1. Como último concepto 
del artículo' praimero del capítulo pri
mero' del éstado de gastos o inm'edia- 
tamente antes, 'en su caso, del con
cepto a que se refiere la regla segun- 
'da de la presente Instrucción,' se 
hará figurar, expresando su carácter 
de “ampliable”, una 'rúbrica Con el 
título d!e “Retribuciones de personal. 
Nómina única”. Esta ¡rúbri'oa, por 'Su 
carácter meramente contable de 
cuenta de orden, no dieberá 'ser dota
da con cantidad ailguna. ComaTativa- 

^mente, en el cap'ítulio séptimo, ar
tículo' tercero, del presupuesto de 
ingresos se mióluirá 'al final un nuevo 
concepto también de carácter amplia
ble y denominado “Retribuciones de 
personal. Nómina única”, que tampo
co feierá dotado. El importe de todos 
los mandamientos do pago que se 
expidan por los conceptos determina
dos en la regla 2.1. de la I'nstrucoión 
número 3, aprobada por Orden de' 18 
de octubre de 1'963 (Boletín Oficial 
del Estado de 2.3 de noviiembre), es 
'decir, toda retribu'ción a satisfacer 'a 
personal, cualqu’era que sea su natu
raleza y procedencia, se ingresará. 
'Sin excepción alguna, en la consigna- ' 

ción que acaba de iindioarse en el 
caipítulo séptimo, artículo tercero, ■ 
del presup-uesto de ingresos, quedan
do prohibdido 'su abono directo a los 
interesados. Dichos mandamientos de 
pago se justificarán con cartas de 
pago correspondientes^a los respec-tí- 
vos mandamientos de ingreso, y da
rán lugar a un incremento de idén
tica cuantía en la ’consignación am- 
■pliable 'del oap'ítulo tprimero.

2. El imiporte total de la nómina.' 
única mensual ’se librará con cargo 
a la consignación ampliable del. ar
tículo 'prilihero del capítulo priemero 
antes referido, “Retribuciones 'de per
sonal. Nómina única”. El montante 
de dicha 'nómina habrá toe coincidir 
con el remanente- o saldo de la con
signación correlativa del presupuesto 
'de .ingresos, capítulo séptímo, ar
tículo tercero.

3. Para el funcionamiento conta
ble de las consáignaciones ampliables 
ir di cadas se tendrán en cuenta, en 
'lo que sean de lapl’cación, las normas 
de la Oiroular de 11 idle enero de 
1958 (Boletín Oficial del Estado del 
24), sobre operaciones de Tesorería”.

Regla séptima.—'En la línea terce
ra 'del apartado priemero debe Teerse: 
“...párrafo 3 del artiouto 21'8 del Re
glamento de Haciendas Locales...”

63

IDHIHinilAEIOH

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
SUBASTA DE MATERIAL INUTIL

De confoirmidád con lo que dispo
nen los artículos 2 y 4 de la Orde
nanza núm'ero 3 vigente, la ExceCen-
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tísima Dipu ta c ión Provincial die 
ValladiOíiid ha acoirda'dio la enajena
ción medii'anitje 'subasta pública úel 
maiteiriall inút'il o anitiouaúo que a œn- 
tinuación se dieschiibe :

LOTE NUMERO UNO

Un camiión de niego, manca “Die- 
lahaye”, luatricfula VA-4290, de terce
ra •Oaitegoria B, húmero 'de motor 
27,464, œn dos plaças. Peso en vacío, 
2.100 kiiios, carga 'máxima, 1.500 kiios. 
Acampa hado 'de un motor paira relle
no de 2 HP., 'Con bomba Wart'igton. 
En estado de inutáiiidad.

Un coche (turismo, marca “Adler”, 
matrícula' VA-4330, 'de ouaitro plazas 
y 8,7 HP. En estado de iinutiilidad.

Valorado este tote npmiero- 1 en 
diez mil pesetas.

LOTE NUMERO DOS

Una máquina apisonadora, señala
da œn el númiero 1 en el Parque de 
la Corporación, de 12 Tm., con un 
rodillo delantero y 'dos ruedas tra'Se- 
ras. Motor imxmocihnidrico' marca In
victa, Diesel, icon arranque con bote
lla de aire comprimido. Se encuentra 
totaiméinte desguazada en los talle
res de don FrainaíSco Rodríguez, de 
esta capital, y tiene numerosas pie
zas defectuosas. ' .

Valorado este tote en cien mil pe
setas.

LOTE NUMERO TRES

Grupo de (tres rodillos - aptoonado- 
res tota'lmen.te inservibles.

Grupo de dos rodillos apisonadores 
en mal estado'.

GrU'po de .ocho cubiertas con 'sus, 
cámaras muy viejas.

Un carro 'de mano, de madera, con 
llanta de hierro, en muy mal 'estaido.

Un grupo' .miotobiomba, marca Dion- 
Bouton, de 8 HP. de potencia, de ga- 
sblina. ' - -

Valorado este lote en cinicuenta y 
siete mil novecilentas 'setenta pese
tas.

Dos ilotes podrán -ser. examinados 
en 'él. Parque de esta Corpoiración, 
situado en la 'oaHe de<.la Olma, salvo 
el 'número 2, que está depositado en 
los talleres 'de esta capital “Pranc's- 
co Roidrí'guez”.

Tipo de subasta.-^3&pv\ír3. corno ti
po de subasta para cada lote , la valo
ración que 'se ha consignadiO' anterior
mente, . sin que puedan ippesentarse 
proposiciones por cantidad in ferior.

Presentación de proposiciones.— 
Das prapasicianes, ti di bradas con 
Timbre del Eistado .'de' seis .pesetas. 
Timbre Broviincial de 'seis/ pesetas, y 
Timbre de' la. Mutuailidad de Admi- 
nistración Doca'l de una peseta, serán 
presentadas en las Oficinas de Secre

taría de esta DipU'taiCión 'Provihc-ial, 
desde las innerve 'treinta 'a lias .catorce 
horas, durante los ocho 'días hábiles 
siguientes 'a la publicacidn de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia,. debiendo .presentarse en 
sobre icerrado, y acompañadas del do- 
cumento naotonal de identidad 'del 
oferente. •

' Cada (proposición habrá de referir- 
se a un lote completo, sin que 'sean 
ajdmisibles las proposiciones que se 
refieran a parte 'de un lote. , .

Apertura de pliegos.—So realizará 
en el Salón de Sesionies 'de la Exce
lentísima DiputaiCión Provinci'ai de 
Valladolid, a las trece horas del pri
mer 'día hábil siguiente a la termina- 
c'ón del piazo' de presentación de 
proposiciones.

Valladoiid, 'a tres 'de enero de mil 
novecientos sesenta y ouatro'.—El 
presidente, Emiliano' Bierzosa ReciO'. 
El secretario . general accidental, Vir
gilio Ares Periier.

42

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

ANUNCIOS

El j'Ofe del Servicio de .Recauda
ción de Oontrib'uciones de esta pro
vincia, comunica a esta Tesorería 
que, por /el 'señor 'recaudador de la 
zoma de Medina 'dal Campio, ha sido 
nombrado auxiliar a don B'ien venido 
Palomar Hidalgo. -

Y en cumpliimñento de ¡to dispues
to en el .vigenite Estatuto de Recau
dación., se publica el presente anu'n-. 
Cio/para el 'debido 'cono'cimlento de 
las Autoridades judiciales, municipa-. 

Je.s y ‘señores registraidores de la 
Propiedad. . ’

Vallaidolid, 2 'dé eniero de 1964.—El 
tesorero 'de Hacienda, D. Almarza.

14

El jefe 'del Servicto de Recauda
ción de OontribucioQies de 'esita pro
vincia:, oomuniioa a esta Tesorería 
que, por 'el 'recaudador .de la • zona de 
Mota del Marqués, ha sidio nombra do 
auxiliar a don .losé Ramón Martín 
Callego.

Y en cumplimiento, de to dispues
to en el vigeníle Estatuto de Recau
dación 'Se publica ell. presente anumeto 
para el debido coniocimlento' de las 
Autoridades judiciailes, muniiaipatos y 
'señoihes regiistradores de la Propie
dad.

Valladolid, 2 de enero' de 1964.—El 
tesorero de Hatcienda, D. AJlimairaa.

15

Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Gaza

Jefatura de la 3." Región

' ANUNCIO

• Oon el ññ de fayoreoer la coarser- 
vaoión y fomento de la piobi'ación 
aouícola de las agu'as 'af.eotadas y 
haciendo uso 'de 'las atribucianes con
feridas ion el artículo. 13 de la vigen
te Dey de. Pesca Fluvial de 20 de 
febrero de 1942, la Jefatura -del Servi
cio Nactonail de Piesca Fluvial y 'Caza 
ha idispuestO' las siguientes vedas y 
prohibiolonies especiales únicas que 
han de .regir en los ríois de. esta pro- 
vinca durante el año 1964. '

Rio Duero.—Prohiibiaión absoluta 
en toda épioca del empleo de redes 
en 'un /tramo de 1,1 kilómetros, com
prendido eintre, aguas arriba la presa 
de 'la Oentral H'idroéléctrica Casti
lla, S. A. y agüais abajo la presa de 
los Hij.0'S 'de Miiguel. Sáez, en el tér- 
miinio municipal de Tudela de Duero.

Río Pisuerga (l).-^Prohibiición ab- 
'soluta ion toda época ;del ¡empleo de 
redes en un traiino de 4,50 kidómetros, 
coimprendido (aguas arriba entre la 
Presa de Simancas y -aguas abajo su 
desembocadura en el 'río Duero, en 
el término ■m-uinnicipai de Smancas.

Río Pisuerga (H).—fProhibáiaión ab
soluta en toda época del empleo 'de 
'redes en un tramo de 2,5 kilómetros, 
comprendido' lentre aguas arrib'a en
tre el Ruente Mayor y aguas abajo 
el Puente Colgante, len él término 
municipal de Valladolid.

.Río Sequillo.—^Brohibición absolu
ta en toda, época del 'empleo de redes 
en 'un tramo idle 1,1 kilómetros, com- 
prenid’do' entre aiguiás arrib'a el des
agüe' 'del, 'Canal 'de Castilla y aguas 
ábago la presa de .h.egos dienominada 
“Prado del Aguaichal.”, en .el término 
muniicipal ¡de Medina de 'Ríoseco.

Do que 'Se hace público para gene- 
rál conocíimiento. .

Burgos, 1 de. enero de 1964.—El in- 
geniiero, jefe ¡regional ('ilegible).

32

Jefatura de Obi as Públicas

Terminadas las obras de «Reperfilado 
del .firme y tratamiento superficial en C. N. 
VI de Madri'l a La Coruña, p. k. 214 al 217 
y 218 al 219» (N.° 24), adjudicadas en su 
día a Sociedad Española de Contratas, 
S. A., se hace público, a los efectos de de
volución de la fianza definitiva correspon
diente, de acuerdo con lo que determina el 
art. 65 del pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras públicas,a fin
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dequetodoslos quetengancrédito pendien
te por jornales, materiales, deudas deriva
das por accidentes del trabajo, u otros con 
ceptos relativos a las citadas obras, pre
senten sus reclamaciones, por medio de los 
Ayuntamientos correspondientes, durante 
el plazo de treinta dias, contado a partir 
de la fecha en que aparezca publicado el

; presente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia'. En consecuencia se 
considerarán inexistentes las que no se 

.• presenten en el indicado plazo. • .
Valladolid, 18 de diciembre de 1963.—El

' ingeniero jefe, Antonio Martínez.
í ' 4.447—43

Terminadas las obras de «Reperf-ilado 
: del firme y simple tratamiento superficial 

' en la carretera Madrid-Coruña y El Ferrol 
i ; -del Caudillo. Varios tramos entre p. k. 137 

1 al 180 (número 29)», adjudicadas en su 
| día a Sociedad Española de Contratas, 
; S. A., se hace público, a los efectos de 
; devolución de la fianza definitiva corres

pondiente, de acuerdo con lo que determi- 
ma el artículo 65 del pliego de condiciones 

i -generales para la contratación de obras
■ públicas, a fin de que todos los que tengan 

¡■crédito pendiente por jornales, materiales, 
deudas derivadas po,r accidentes debtra- 
bajo, u otros conceptos relativos -a las 
■citadas obras, presenten sus reclama
ciones, por medio de los Ayuntamientos 

’ correspondientes, durante el plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha 
en que aparezca publicado el presente 

■ anuncio en «Boletín Oficial» de la pro
vincia. En consecuencia se considerarán 
inexistentes las que no se presenten en el 

^ indicado plazo.
Valladolid, 13 de diciembre de 1963. —El 

ingeniero jefe, Antonio Martínez.
4.392-44

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don Ramón Mata Sarmiento, solicita la 
inscripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de un aprovecha
miento del rió Duratón, en término muni
cipal de Peñafiel, con destino a riegos.

Como título justificativo de su derecho al 
uso del agua, ha presentado copia de acta de 
■notoriedad tramitada en los términos esta
blecidos por el artículo 70 del vigente Re
glamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preventiva
mente en el Registro de la Propiedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.'? del Real 
Decreto-Ley número 33 de 7 de enero de 

1927, a fin de que en el plazo de veinte f20) 
días, contado, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio end «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, pue
dan presentar reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, en la Alcaldía de 

-Peñafiel o en esta Comisaría, sita en 
Valladolid, calle Muro, número 5, en cuya 
Secretaría se halla de manifiesto el expe
diente de referencia (L número 2.825).

Valladolid, 3 de diciembre de 1963.— 
El comisario jefe de Aguas, Cipriano Alva
rez Ruiz.

4.132—45

HSTRAtllilj

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

En sesión extraordinaria de Pleno, cele
brada por el Exemo. Ayuntamiento de mi 
presidencia el día 4 de los corrientes y 
por la mayoría exigida por el número 2 del 
artículo 780 de la vigente Ley de Régimen 
Local, se acordó contratar con el Banco 
de Crédito Local de España un préstamo 
de 110.565.872,65 pesetas, amortizable 
en 30 años, al 5,25 por 100 anual de inte
reses y comisiones, con una anualidad fija 
de 7.398.729,15 pesetas, para financiar el 
Presupuesto Extraordinario número 17 
de 1963, destinado a la construcción del 
Mercado Central, Grupos Escolares, urba
nizaciones y otros.

El expediente de dicha operación se 
encuentra expuesto al público en las ofici
nas municipales, por el plazo de quince 
días hábiles, de conformidad con lo orde
nado por el número 3 del artículo ante
riormente mencionado y apartado c) 
del 284. del Reglamento de Haciendas 
Locales.

Durante dicho período de tiempo se 
podrán 'presentar contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen oportunas.

Valladolid, 31 de diciembre de 1963.-El 
alcalde, Santiago López González.

17

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el día 4 de 
los corrientes, aprobó el Presupuesto Ex
traordinario número 17 de 1963, para cons
trucción del Mercado Central, urbaniza
ciones, pavimentaciones y otros, por 
importe, de 131.718.019,41 pesetas, cuyo 
proyecto fue aprobado por la Corporación 
en sesión celebrada el 22 de junio del 
año actual y anunciado en el <Boletín 
Oficial» dq esta provincia el día 2 de julio 
siguiente, sin que se hayan presentado 
reclamaciones.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 698 de la vigente Ley de Régimen ' 

Local, dicho Presupuesto Extraordinario 
con sus enexos, se encuentra expuesto al 
público en las oficinas municipales por 
término de quince días, a los efectos pre-^ 
venidos en expresado artículo.

Valladolid, 31 ,de diciembre de 1963.—El 
alcalde, Santiago López González.

18

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el día de 
ayer, aprobó el presupuesto Extraordina
rio número 18-1963, para dar cumplimien
to al Decreto de 17 de octubre de 1963 y 
realización de diversas obras por importe 
de 8.903.632,86 pesetas, cuyo proyecto fue 
aprobado por la Corporación en sesión 
de 4 de los corrientes y anunciado en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, el 
día 10 del presente mes.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 698 de la vigente Ley de Régimen 
Local, dicho Presupuesto Extraordinario 
con sus anexos, sé encuentra expuesto al 
público en las oficinas municipales por 
término de quince días, a los efectos prc- 
yenidos en expresado artículo.

Valladolid, 31 de diciembre de 1963.— 
El alcalde, Santiago López González.

19

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el día de 
ayer, aprobó el Presupuesto Especial de 
Urbanismo para el ejercicio económico 
de,1964, el cual, a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 682 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio de 
1955, se encuentra expuesto al público, 
por término de quince días hábiles, a con
tar desdé el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante los cuales, las personas 
que determina el artículo 683 de la misma 
Ley y por los motivos especificados en el 
684, pueden interponer las reclamaciones 
que estimen convenientes a su derecho 
ante el ilustrísimo señor delegado de 
Hacienda de la provincia, por conducto de 
esta Corporación.

Valladolid, 31 de diciembre de 1963.—El 
alcalde, Santiago López González.

20

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el día de 
ayer, aprobó el Presupuesto Ordinario qué 
regirá durante el año 1964, el cual, a tenor 
de lo preceptuado en el artículo 682 de la 
Ley de Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, se encuentra expuesto 
al público, por término de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante los cuales
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las personas que determina el artículo 683 
de la misma Ley y por los- motivos especi
ficados en el 684, pueden interponer las 
reclamaciones que estimen convenientes a 
su derecho, ante el ilustrísimo señor dele
gado de Hacienda de esta provincia, por 
conducto de esta Corporación.

Valladolid, 31 de diciembre de 1963. —El 
alcalde, Santiago López González.

21

CAMPASPERO
Aprobado por el Ayuriitamiento el 

presupuesto mtiinicipal ordinario, pa
ra ei ejercicio de 1964, estará de 
manihiesto al público, en la Secreta
ría de leiste Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no o persona interesada podrá pre
sentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimien convenientes, 
ante quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Campaspero, 30 de diciembre de 
1963.—^E1 alcalde, Maximiano García.

61-46

MELINA DE RIOSECO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presup'Uiesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicco de 1964, estará de 
manifiesto al ipúblico, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, p'or espa
cio de quince días, durante los .cuates 
cualquier habitante podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime conveniente, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 de la Ley de Régimen 
Imcab

iViedina de Ríoseco, 31 de dictem- 
Ime de 1963.—El aioaMe, E. Rueda.

22-47

COMUNIDAD’ DE VILLA Y TIERRA 
DE PORTILLO

Habiendo' isidoi 'Solicitada por Unión 
Resiniera Española, S. A., vecina de 
Bilibao, la' devohición 'de la fianzia de
finitiva que tiene iconstituiida para 
responder del aprovechamiento de 
resinas idel monte “Marinas de Aba
jo y Arriba”, perteneciente a los 
Propios de esta Comunidaid, en. la 
camipaña forestal 1962-63, se hace pú- 
bhcoi por medio del presente anuncio, 
para que, en el plazo .de quince días 
hábiites, puedan presentar reclama- 
ctenes quiénes creyeran tener algún 

derecho exigible al adjudicatario' por 
razón del 'contrato garantizado.

Portillo, 30 de diciembre de 1963.— 
El ailcalde-presiidénte, A. Sanz.

. 4.466-48

VILORIA DEL HENAR
Debidamente autorizado por.el Distrito 

Forestal de Valladolid, tendrá lugar la 
subasta de resinas de los propios de este 
Ayuntamiento, el día 14 del próximo mes 
de enero y hora de las trece en el Salón 
de Actos de este Consistorio, bajo la pre
sidencia del señor alcalde o concejal en 
quien éste delegue.

El número de pinos a vida son el de:. 
4.219, en el monte titulado «Selladores y 
Nava», número 66 del catálogo y bajo el 
tipo mínimo de tasación de.67.441 pesetas.

Las proposiciones podrán presentarse 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta las doce horas del día señalado para 
la subasta, en papel timbrado correspon
diente y se hará el depósito del 5 por 100 
sobre el precio marcado antes de la pre
sentación del pliego de licitación.

.Viloria del Henar, 27 de diciembre de 
1963. - El alcalde, Jonás González.

4.460-49

ADHINISTliÁCiOyE IbílCá

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
Juzgado número dos y accidentalmente 
de este de igual clase número uno de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio declarativo de menor cuantía 
en ejecución de sentencia con el número 
248 de 1958, a instancia de don José Anto
nio Veiga Ordóñez, contra doña Domitila 
Martín González y otros, en ignorados 
domicilios, en los que a instanci-a de la 
parte ejecutante se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el derecho de arrendamien
to y traspaso, sin enseres, del local desti
nado a bar, denominado «Pasapoga», 
situado en la planta baja de la casa nú
mero 14 de la calle Empecinado, de esta 
capital, embargado cómo titular del mismo 
a doña Domitila Martín González, y del 
que es propietario don Heliodoro Rodrí
guez, valorado dicho derecho en veinte mil 
pesetas.

La subasta se celebrará en este Juzgado 
el día tres de febrero próximo, a las once 

de la mañana, y para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del avalúo, sin cuyo requisito, no 
serán admitidos, ni tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

La aprobación del remate se suspenderá 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en. 
los artículos 32 y 33 de la Ley de Arren
damientos Urbanos, y el adquirente con
traerá la obligación establecida en el nú
mero 2.° del citado artículo 32.

Dado en Valladolid, a treinta de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres.— 
Rafael Gómez-Escolar González.—El se
cretario, Angel Mingo

29-50

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en providen
cia dictada en el día de la fecha en el juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgadó 
con el número 676 de 1963, sobre morde
dura dé perro, ha acordado que se cite por 
medio de la presenté a Julián Domingo 
Orcajo Lázaro, hoy en ignorado paradero,, 
para que el día 14 de enero y hora de Ias 
diez de su mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en el Pa
lacio de Justicia, bajo, para asistir a la ce
lebración del juicio verbal de faltas, debien
do verificarlo con los testigos y demás, 
medios de prueba de que intente valerse,, 
bajo apercibimiento de que, si no compare- • 
ce, la parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los artículos. 
966 y 971 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal. .

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a veintiséis, 
de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres.—El secretario, Jesús Gil Sanz.

4.447

ANUNCIOS NO OFICIALES
PERDIDA

Perro de caza pointer-pachón, de um 
año, rabo”muy cortado,^ atiende por «Tar- 
zán», aviso o entrega en Granja El Berro
cal, kilómetro 3 de la carretera Santander; 
se gratificará
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